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REGISTRO Nº 3094/15.- 
 CORRESPONDE EXPTE. A-9906 /15.- 

                    LICITACION PRIVADA Nº 53/15.- 
 
V I S T O : 
 
              Que ha vencido la concesión efectuada la concesionaria  del local 11- externo, 
afectado a KIOSCO Y ANEXOS de la Terminal de Ómnibus,   
     
CONSIDERANDO: 
 
               Que es menester proceder a un nuevo llamado a licitación privada para su  
concesión , con ajuste a la prescripciones de la Ley Orgánica , Reglamento de 
Contabilidad  y  Ordenanza 568/85 y modificatorias,  
               Atento ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE PERGAMINO, en uso de sus 
atribuciones, 
 

D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º: Llamase a Licitación Privada , con el objeto de la adjudicación de la 
concesión de derecho de uso y ocupación del local comercial nº 11 - externo, afectado a 
KIOSCO Y ANEXOS de la Estación Terminal de Ómnibus " Ciudad de Pergamino", 
con ajuste a las estipulaciones de la  Ley Orgánica, Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires 
y Ordenanza 568/85- T.O.- 
 
ARTICULO 2º: La contratación  regirá por el término de tres (3) años , a partir del 1º de 
enero de  2016.-. 
 
ARTICULO 3º:  Establécese por la explotación del local   un  canon mínimo  mensual  de 
pesos tres mil cien   ($ 3100).- 
 
ARTICULO 4º.Los interesados deberán estarse a lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones, confeccionado al efecto, que podrá solicitarse sin cargo  en la DIRECCION 
ADMINISTRATIVA DE LA SUBSECRETARIA LEGAL Y TECNICA -Palacio Municipal -
Planta baja- oficina  6 de la Municipalidad en horario de Administración.- 
 

       ARTICULO 5º: Fijase el día 25  de noviembre de  2015  a las   10 hrs.  para  la apertura de 
las propuestas, que se realizará en la  citada dependencia   .Las propuestas se recibirán 
hasta   una hora antes de la fecha de apertura.-                                                                                                                                                                                                     
 
ARTICULO 6º. Los recursos que se obtengan ingresarán a rubro específico del Cálculo 
de Recursos vigente.- 
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ARTICULO 7º:  La Municipalidad se reserva el derecho que le confiere el articulo 154º de 
la Ley Orgánica Municipal.- 
 
ARTICULO 8º: Regístrese, dése al Boletín Municipal, publíquese, formúlense las 
invitaciones correspondientes, y siga a la DIRECCION ADMINISTRATIVA DE GOBIERNO  
para su reserva hasta el momento de la apertura.- 
 
PERGAMINO, 23 de octubre  de   2015.- 
 
FIRMADO: Omar R- PACINI – INTENDENTE MUNICIPAL.- 
                   DR. Pablo. H- MAZZEI – SECRETARIO DE GOBIERNO.- 
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